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CCNVENCI CN DE VIENA SOBRE EL D�HO DE LOS TRATADOS 

Los Estados· Partes en la presente Convenci6n, 

Considerando la funci6n fundamental de los tratados en la historia de las 

relaciones internacionales, 

Reconociendo la importancia cada vez mayor de los tratados cano fuente del 

derecho internacional y cano medio de desarrollar la cooperaci6n pac!f'ica entre 

las naciones, sean cuales fueren sus regímenes constitucionales y sociales.,

Advirtiendo que los principios del libre consentimiento y de la buena fe 
y la norma pacta sunt servanda están universalmente reconocidos, 

Afirmand� que las controversias relativas a los tratados, al igual que las 
demás controversias internacionales, deben resolverse por medi-os pacíficos y de 
conformidad con lo& principios de la justicia y del derecho internacional, 

Recordando la resoluci6n de los pueblos de las Naciones Unidas de orear 

condiciones bajo las cuales puedan mantenerse la justicia y el respeto a las 

obligaciones emanad�s de los tratados, 

Teniendo presentes los principios de derecho internacional incorporados én 
Lá Carta de las Naciones Unidas, tales cano los principios de la igualdad de 

derechos y de la libre determinaci6n de los pueblo�; �e la igualdad soberana y 
la independencia de todos los Estados, de la no injerencia en los asuntos in
ternos de los Estados, de la prohibici6n de la ame�za o el uso de la fuerza y 
del respeto universal a los derechos humanos y a las libertades fundamentales 

de todos y la efectividad de tales derechos y libertades, 

Convencidos de que la oodificaci6n y el desarrollo progresivo del derecho 

de los tratados logrados en la presente Convenci6n contribuirán a la consecu
ci 6n de los prop6si tos de J.as Naciones Unidas enunciados en la Carta, que 
consisten en mantener la paz y la seguridad internacionales, fcmentar entre 

las naciones las relaciones de amistad y realizar la cooperación internacional., 

Afirmando que las normas de derecho internacional consuetudinario conti
nuarán rigiendo las cuestiones no reguladas en las disposicicnes de la presente 

Convenci6n .,

Han convenido. lo siguiente: 
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PARTE I 

--

Artículo 1 

Alcance de la presente Convenci6n 

La presente Convención se aplica a los tratados entre Estados. 

Artículo 2 

Términos empleados 
---

. l. Para los efectos ·de la presente Convenci6n: 

a) se entiende por "trata�o" un acuerd-0 internacional celebrado por escrito

entre Estados y regido por el derecho internacional, ya conste en un

instrumento único o en dos o más instrumentos conexos y cualquiera que

b) 

sea su denaninación particular;

se entiende por "ratificadi6n11
, "aceptaci6n 11

, "aprobaci6n" y 11 adhesi6n":

según el caso, el acto internacional as! denaninado por el cual un

Estado hace constar en el ámbito internacional su consentimiento en

obligarse por un tratado;

e) se entiende por "plenos poderes" un documento que emana de .la autoridad

d) 

ccmpetente de un Estado y por el que se designa a una o varias personas

para representar aJ. Estado en la negociaci6n, la adopci6n o la autenti

cación del texto de un tratado, para expresar el consentimiento del

Estado en obligarse por un tratado, o para ejecutar cualquier otro

acto con respecto a un tratado;

se entiende por "reserva" una declaraci6n unilateral, cualquiera que

sea su enunciado o dencminación, hecha por un Estado al firmar, ratifi

car, aceptar o aprobar un tratado o al adherirse a él, con objeto de

excluir o modificar los efectos jurídicos de ciertas disposiciones del

tratado en su aplicación a ese Estado;

e) se entiende por "Estado negociador"· un Estado que ha participado en

la elaboración y adopción del texto del tratado;

f) se entiende por "Estado contratante" un Estado que ha consentido en

obligarse por el tratado, haya o no entrado en vigor·el tratado;



g) se entiende par "parte" un Estado que ha consentido en obligarse par el

tratado y con respecto al cual el tratado está en vigor;

h) se entiende par "tercer Estado• un Estado que no es parte en el t.ratado;

i) se entiende par "organisaci6n internacional" una organizaci6n

intergubernamental.

2. Las disposiciones del púra:ro 1 sobre los términos empleados en la presente

Convenci6n se entenderán sin perjuicio del empleo de esos términos o del sentido

que se les pueda dar en el derecho interno de cualquier Estado.

Artículo 3 

Acuerdos internacionales no caaprendidos en el mnbi to 
de la presente Convenci6n 

El hecho de que la presente Convenci6n no se aplique ni a los acuerdos 

internacionales celebrados entre Estados y otros sujetos de derecho internacional 

o entre esos otros sujetos de derecho internacional, ni a los acuerdos internacio

nales no celebrados par esori to, no afectar,:

a) al valor jurídico de tales acuerdos;

b) a la aplioaci6n a los mismos de cualquiera de las normas enunciadas en

la presente Convenoi6n a que estuvieren scmetidos en virtud del derecho

internacional independientemente de esta Convenci6n;

e) a la aplieaci6n de la Convenci6n a las relaciones de los Estados entre

sí en virtud de acuerdos internacionales en los que fueren asi.llisao

partes otros sujetos de derecho internacional.

Artículo 4 

Irretroe.ctividad de la presente Convenci6n 

Sin perjuicio de la aplicaci6n de cualesquiera normas enunciadas en la presen

te Convenci6n a las que los tratados est&n scmetidos en virt.id del derecho inter

nacional independientemente de la Convenci6n, ásta s6lo se aplicará a los tratados 

que sean celebrados par Estados después de la entrada en vigor de la presente 

Convenc16n con respecto a tales Estados. 



Artículo 5 

Tratados constitutivos de organizaciones internacionales y tratados 
adoptados en el ám.bi to de una organizaci6n internacional 

L� presente Convenci6n se aplicará a todo tratado que sea un instrumento 

constitutivo de una organizaci6n internacional y a todo tratado ad�tado en el 

&bito de una organizaci6n internacional, sin perjuicio de cualquier n� perti

nente de la organizacifu. 



PARTE II 

CELEBRACICN Y ENTRADA EN VIGCR DE LOS TRATADOS 

S�CICN 1: C;ELEBRACICN DE LOO !RATADOO 

Artículo 6 

Capacidad de los Estados para celebrar tratados 

Todo Estado t'iene capacidad para celebrar tratados. 

Artículo 7 

Plenos poderes 

l. Para la adq,ci6n o la autenticaci6n del texto de un tratado, o para mani

festar el consentimiento del Estado en obligarse por un tratado, se éonsiderm

que una persona representa a un Estado:

a) si presenta los adecuados plenos poderes; o

b) si se deduce de la prlctica seguida por los Estados interesados., o de

otras circunstancias
., que la intenci6n de esos Estados ha sido consi

derar a esa persona representante del Estado para esos efectos y

prescindir de la presentaci6n de plenos poderes.

2. En virtud de sus funciones, y sin tener que presentar plenos poderes, se

considerar, que representan a su Estado:

a) los jefes de Estado, jefes de gobierno y ministros de relaciones

exteriores., para la ejecuci6n de todos los actos relativos a la

celebraci6n de un tratado;

b) los jefes de misión diplanática, para la adopci6n del texto de un

tratado entre el Estado aereditante y el Estado ante el cual se

encuentran acreditados;

c) los representantes acreditados por los Estados ante UDa conferencia

internacional o ante una organizaci6n internacional o uno de sus

6rganos, para la adopci6n del texto de un tratado en tal conferencia,

organizaci6n u 6rgano.

, 
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Artículo 8 

Confirmaci6n ulterior de un acto ejecutado sin autorizaci6n 

Un acto relativo a la celebraci6n de un tratado ejecutado por una persona 

que, conforme al artículo 7, no pueda considerarse autorizada para representar 

con tal fin a un Estado, no surtirá efectos jurídicos a menos que sea ulterior

mente confirma.do por ese Estado. 

Artículo 9 

Adopci6n del texto 

l. La adopci6n del texto de un tratado se efectuará por consentimiento de

todos los Estados participantes en su elaboraci6n, salvo lo dispuesto en el

púrafo 2.

2. La adopci6n del texto de un tratado en una conferencia internacional se

efectuará por mayor!a de dos tercios de los Estados presentes y votantes, a

menos que esos Estados decidan por igual mayoría aplicar una regla diferente.

Artículo 10 

Autenticaci6n del texto 

El texto de un tratado quedará establecido cano au�ntico y definitivo: 

a) mediante el procedimiento que se prescriba en él o que convengan

los Estados que hayan participado en su elaboraci6n; o

b) a falta de tal procedimiento, mediante la firma, la firma

ad referendum o la rúbrica puesta por los representantes de esos

Estados en el texto del tratado o en el acta final de la conf�rencia

en la que figure el texto.

Artículo 11 

Formas de manifestaci6n del consentimiento en 
obligarse por un tratado 

El consentimiento de un Estado en obligarse por un �atado podrá manif es

tarse mediante la firma, el canje de instrumentos que constituyan un tratado, la 

ratificaci6n, la aceptaci6n, la aprobaci6n o la adhesi6n, o en cualquier otra 

forma que se hubiere convenido. 



Artículo 12 

Consentimiento en obligarse par un tratado manifestado 
mediante la firma 

l. El consentimiento de un Estado en obligarse por un tratado se mani.f'estañ

mediante la firma de su representante:

a) cuando el tratado disponga que la. firma tendrá ese efecto;
b) cuando conste de otro modo que los Estados negociadores han convenido

que la firma tenga ese afecto; o
c) cuando la intenci6n del Estado de dar ese efecto a la firma se des

prenda de los plenos poderes de su representante o se haya manifestado
durante la negociaci6n.

2. Para los efectos del párrafo 1:
a) la rúbrica de un texto equivaldrá a la firma del tratado cuando conste

que los Estados negociadores as:! lo han convenido;
b) la firn,a ad referendum de un tratado por un representante equivaldrá

a la firma definitiva del tratado si su Estado la ccnfirma.

Artículo 13 
Consentimiento en obligarse por un tratado manifestado mediante 

el canje de instrumentos que constitu;,en un tratado 

El consentimiento de los Estados en obligarse por un tratado cansti tuido par 
instrumentos canjeados entre ellos se manifestar, mediante este canje: 

a) cuando los instrumentos dispongan que su canje tendrá ese efecto; o
b) cuando conste de otro modo que esos Estados han convenido que el canje

de los instrumentos tenga ese efecto.

Artículo 1.4
Consentimiento en obligarse por un tratado manifestado mediante 

la ratifics.ci6n
1 

la aceptaci&í o la aprobaci6n 

l. El consentimiento de un Estado en obligarse par un tratado se manifestar{
mediante la ra.ti.fieaci6n:

a) cuando el tratado disponga que· tal ccnsentimiento debe manifestarse

mediante la rati.ficaci6n;
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b) cuando conste de otro modo que los Estados negociadores han convenido

que se exija la ratificaci6n;

c) cuando el representante del Estado haya firmado el tratado a reserva de

ratificaci6n; o

d) cuando la intenci6n del Estado de firmar el tratado a reserva de ratifi

caci6n se desprenda de los plenos poderes de su representante o se haya

manifestado durante la negociaci6n.

2. El consentimiento de un Estado en obligarse por un tratado se manifestará

mediante la aceptaci6n o la aprobaci6n en condiciones semejantes a las que rigen

para la ratificaci6n.

Artículo 15 

Consentimiento en obligarse por un tratado manifestado 
mediante la adhesi6n 

El consentimiento de un Estado en obligarse por un tratado se manifestará 

mediante la adhesi6n: 

a) cuando el tratado disponga que ese Estado puede manifestar tal consenti

miento mediante la adhesi6n;

b) cuando conste de otro modo que los Estados negociadores han convenido

que ese Estado puede manifestar tal consentimiento mediante la

adhesi6n; o

c) cuando todas las partes hayan convenido ulteriormente que ese Estado

puede manifestar tal consentimiento mediante la adhesi6n.

Artículo 16 

Canje o dep6sito de los instrumentos de ratificaci6n, 
aceptaci6n

1 
aprobaci6n o adhesi6n 

Salvo que el tratado disponga otra cosa, los instrumentos de ratificaci6n, 

aceptaci6n, aprobaci6n o adhesi6n harán constar el consentimiento de un Estado en 

obligarse por un tratado al efectuarse: 

a) su canje entre los Estados contratantes;

b) su dep6sito en poder del depositario; o

c) su notificaci6n a los Estados contratantes o al depositario, si así

se ha convenido.



Artículo 17 

Consentimiento en obligarse respecto de parte de un tratado 
Y opci6n entre disposiciones diferentes 

l. Sin perjuicio de lo dis-puesto en los artículos 19 a 23, el consentimiento de

un Estado en obligarse respecto de parte de un tratado s6J.o surtirá efecto si

el tratado lo permite o los demás Estados contratantes convienen en ello.

2. El consentimiento de un Estado en obligarse por un tratado que permita

una. opci6n entre disposiciones diferentes s6J.o surtirá efecto si se indica clara

mente a qué disposiciones se refiere el consentimiento.

Artículo 18 

Obligaci6n de no frustrar el objeto y el fin de un tratado 
antes de su entrada en vigor 

Un Estado deberá abstenerse de actos en virtud de los cuales se frustren el 

objeto y el fin de un tratado: 

a) si ha firmado el tratado o ha canjeado instrumentos que constituyen el

tratado a reserva de ratificaci6n, aceptaci6n o aprobaci6n, mientras

no haya manifestado su intenci6n de no llegar a ser parte en el

tratado; o

b) si ha manifestado su consentimiento en obligarse por el tratado, durante

el período que preceda a la entrada en vigor del mismo y siempre que

ésta no se retarde indebidamente.

SECCICN 2: RESERVAS 

Artículo 19 

Formulaci6n de reservas 

Un Estado podrá formular u.na reserva en el manento de firmar, ratificar, 

aceptar o aprobar un tratado o de adherirse al mismo, a menos: 

a) que la reserva est, prohibida por el tratado;

b) que el tratado disponga que únicamente pueden hacerse determinadas

reservas, entre las cuales no figure la reserva de que se trate; o

c) que, en los casos no previstos en los apartados a) y b), la reserva

sea incanpatible can el objeto y el fin del tratado.
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Artículo 20 

Aceptaci6n de las reservas y objeci6n a las reservas 

l. Una reserva expresamente autorizada por el tratado no exigira la aceptaci6n

ulterior de los demás Estados contratantes, a menos que el tratado así lo

disponga.

2. Cuando del número reducido de Estados negociadores y del objeto y del fin

del tratado se desprenda que la aplicaci6n del tratado en su integridad entre

todas las partes es condici6n esencial del consentimiento de cada una de ellas

en obligarse por el tratado, una reserva exigirá la aeeptaei6n de todas las

partes.

3. Cuando el tratado sea un instrumento eonsti tuti vo de una organizaci6n in

ternacional y a menos que en �l se disponga otra cosa, una reserva exigirá la

aceptaci6n del 6rgano eanpetente de esa organizaci6n.

4. En los casos no previstos en los párrafos precedentes y a menos que el

tratado disponga otra cosa:

a) la aceptaci6n de una reserva por otro Estado contratante constituira

al Estado autO?'" de la reserva en parte en el tratado en �elaci6n con

ese Estado si el tratado ya es� en vigor o cuando entre en vigor

para esos Estados;

b) la objeci6n hecha por otro Estado contratante a una reserva no impe

dirá la entrada en vigor del tratado entre el Estado que haya hecho

la obj eci6n y el Estado autor de la reserva, a menos que el Estado

autor de la objeci6n manifieste inequívocamente la intenci6n

contraria;

c} un acto por el que un Estado manifieste su consentimiento en obli

garse por un tratado y que contenga una reserva surtirá efecto en

cuanto acepte la reserva al menos otro Estado contratante.

5. Para los efectos de los párrafos 2 y 4, y a menos que el tratado disponga

otra cosa, se considerará que una reserva ha sido aceptada por un Estado cuando

�ste no ha formulado ninguna objeci6n a la reserva dentro de los doce meses

siguientes a la fecha en que haya recibido la notificaci6n de la reserva o en

la fecha en que haya manifestado su consentimiento en obligarse por el tratado,

si esta última es posterior.



Artículo 21 

Efectos jurídicos de las reservas y de las objeciones a las reservas 

l. Una reserva que sea efectiva con respecto a otra parte en el tratado de

conformidad con los artículos 19, 20 y 23:

a) modificará con respecto al. Estado autor de la reserva en sus relaciones

con esa otra parte las disposiciones del tratado a que se refiera la

reserva en la medida determinada por la misma; y

b) modificará, en la misma medida, esas disposiciones en lo que respecta a

esa otra parte en el tratado en sus relaciones con el Estado autor de

la reserva.

2. La reserva no modificará las disposiciones del tratado en lo que respecta a

las otras partes en el tratado en sus relaciones ínter se.

J. Cuando un Estado que haya hecho una objeci6n a una reserva no se oponga a la

entrada en vigor del tratado entre él y el Estado autor de la reserva, las dispo

siciones a que se refiera ésta no se aplicarán entre los dos Estados en la medida

determinada por la reserva.

Artículo 22 

Retiro de las reservas y de las objeciones 
a las reservas 

l. Salvo que el tratado disponga otra cosa, una reserva podrá ser retirada en

cualquier 111anento y no se exigirá para su retiro el consentimiento del Estado que

la haya aceptado.

2. Salvo que el tratado disponga otra cosa, una objeci6n a una reseJ"Va pod?i

ser retirada en cualquier manento •

.3. Salvo que el tratado disponga o se luQa convenido otra cosa: 

a) el reti.ro de una reserva s6lo surtirá efecto respecto de otro Estado

contratante cuando ese Estado haya recibido la notificaci6n;

b) el retiro de una objeci6n a una reserva s6lo surtirá efecto cuando su

notif'icaci6n �a sido recibida par el Estado autor de la reserva.
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Artículo 23 

Procedimiento relativo a·las reservas 

l. La reserva, la aceptaci6n e:xpresa de una reserva y la objeci6n a una reserva

habrán de formularse por escrito y canunicarse a los Estados contratantes y a los

demás Estados facultados para llegar a ser partes en el tratado.

2. La reserva que se formule en el manento de la firma de un tratado que haya

de ser objeto de ratificaci6n, aeeptaci6n o aprobaci6n, habrá de ser confirmada

formalmente por el Estado autor de la reserva al manifestar su consentimiento en

obligarse por el tratado. En tal caso, se considerará que la reserva ha sido

hecha en la fecha de su con.firmaci6n •

.3. La aceptaci6n e:xpresa de una reserva o la objeei6n hecha a una reserva, 

anteriores a la confirmaci6n de la misma, no tendrán que ser a su vez confirmadas. 

4. El retiro de una reserva o de una objeci6n a una reserva habrá de formularse

por escrito.

SIDCICN 3: ENTRADA ffi VIGCR Y APLICACICtl PROVISICNAL DE LOO TRATADOO 

Artículo 24 

Entrada en vigor 

l. Un tratado entrará en vigor de la manera y en la fecha que en ,1 se disponga

o que acuerden los Estados negociadores.

2. A falta de tal disposici6n o acuerdo, el tratado entrará en vigor tan pronto

cano haya constancia del consentimiento de todos los Estados negociadores en

obligarse por el tratado.

3. Cuando el consentimiento de un Estado en obligarse par un tratado se haga

constar en una fecha posterior a la de la entrada en vigor de dicho tratado, éste

entrará en vigor con relaci6n a ese Estado en dicha fecha, a menos que el tratado

disponga otra cosa.

4. Las disposiciones de un tratado que regulen la autenticaci6n de su texto, la

constancia del consentimiento de los Estados en obligarse par el tratado, la manera

o la fecha de su entrada en vigor, las reservas, las funciones del depositario y

otras cuestiones que se susciten necesariamente antes de la entrada en vigor del

tratado se aplicarin desde el manento de la adq>ci6n de su t�xto.



Artículo 25 

Aplicaci6n provisional 

l. Un tratado o una parte de él se aplicará provisionalmente antes de su entrada

en vigor: 

a) si el propio tratado así lo dispone; o

b) si los Estados negociadores han convenido en ello de otro modo.

2. La aplicaci6n provisional de un tratado o de una parte de él respecto de un

Estado terminará si éste notifica a los Estados entre los cuales el tratado se 

aplica provisionalmente su intención de no llegar a ser parte en el mismo, a menos 

que el tratado disponga o los Estados negociadores hayan convenido otra cosa al 

respecto. 
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PARTE III 

OBSERVANCIA, APLICACICN E INTERPREI'ACICN DE LOS TRATADOS 

SNJCION 1: OBSERVANCIA DE LOS TRATADOS 

Artículo 26 

Pacta sunt servanda 

Todo tratado en vigor obliga a las partes y debe ser cumplido por ellas de 

buena fe. 

Artículo 27 

El derecho interno y la observancia de los tratados 

Una parte no podrá invocar las disposiciones de su derecho interno cano 

justificaci6n del incumplimiento de un tratado. Esta norma se entenderá sin per

juicio de lo dispuesto en el artículo 46. 

S�CICN 2: APLICACICN DE LOS TRATADOS 

Artículo 28 

Irretroacti vidad de los tratados 

Las disposiciones de un tratado no obligarán a una parte respecto de ningún 

acto o hecho que ha.ya tenido lugar con anterioridad a la fecha de entrada en vigor 

del tratado para esa parte ni de ninguna situaci6n que en esa fecha haya dejado 

de existir, salvo que una intenci6n diferente se desprenda del tratado o conste 

de otro modo. 

Artículo 29 

Ambito territorial de los tratados 

Un tratado será obligatorio para cada una de las partes por lo que respecta 

a la totalidad de su territorio, salvo que una intenci6n diferente se desprenda 

de ál o conste de otro modo. 



Artículo 30

Aplicaci6n de tratad0s sucesivos concernientes a 
la misma materia 

l. Sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo 103 de la Carta de las Naciones

Unidas, los derechos y las obligaciones de los Estados partes en tratados sucesivos

concernientes a la misma materia se determinarán conforme a los párrafos siguientes.

2. Cuando un tratado especifique que está subordine.do a un tratado anterior o

posterior o que no debe ser considerado incaopatible can ese otro tratado, preva

lecem las disposiciones de este fil timo.

3. Cuando todas las partes en el tratado anterior sean también partes en el tra

tado posterior pero el tratado anterior no quede terminado ni su aplicaci6n sus

pendida conforme al artículo 59, el tratado anterior se aplicará únicamen�e en la

medida en que sus disposiciones sean ccmpatibles con las del tratado posterior.

4. Cuando las partes en el tratado anterior no sean todas ellas partes en el

tratado posterior:

a) en las relaciones entre los Estados partes en ambos tratados, se aplica

r4 la norma enunciada en el párrafo 3;

b) en las relaciones entre un Estado que sea parte en ambos tratados y un

Estado que s6J.o lo sea en uno de ellos, los derechos y obligaciones

recíprocos se regirán por el tratado en el que los dos Estados sean

partes.

5. El párrafo 4 se aplicará sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 41 y

no prejuzgará ninguna cuesti6n de term.inaci6n o suspensi6n de la aplicaci6n de un

tratado conforme al artículo 60 ni ninguna cuesti6n de responsabilidad en que

pueda incurrir un Estado par la celebraci6n o aplicaci6n de un tratado cuyas dis

posiciones sean incanpatibles con las obligaciones contraídas con respecto a

otro Estado en virtud <le otro tratado.

SIDCICti 3: INTERPRETACICH DE LOO TRATADOS 

Artículo 31

Regla general de interpretaci6n 

l. Un tratado deberá inter.pretarse de buena fe conf'�e al sentido corriente

que baya de atribuirse a los términos del tratado en el contexto de éstos y te

niendo en cuenta su objeto y fin.
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2. Para los efectos de la interpretaci6n de un tratado, el contexto ccmprenderá,

además del texto, incluidos su premnbulo y anexos:

a) todo acuerdo que se refiera al tratado y haya s4.do concertado entre

todas las partes can motivo de la celebra�i6n del tratado;

b) todo instrumento formulado por una o más partes cm motivo de la celebra

ci6n del tratado y aceptado por las demás cano instrumento referente al

tratado.

3. Juntamente con el contexto, habrá de tenerse en cuenta:

a) todo acuerdo ulterior entre las partes acerca de la interpretaci6n del

tratado o áe la aplicaci6n de sus disposiciones;

b) toda. práctica ulteriormente seguida en la aplicaci6n del tratado par la 

cual conste el acuerdo de las partes acerca de la interpretaci6n del

tratado;

c) toda norma pertinente de derecho internacional aplicable en las rela

ciones entre las partes.

4. Se dará a un término un sentido especial si consta que tal fue la intenci6n

de las partes.

Artículo 32 

Medios de interpretaci6n canplementarios 

Se podrá acudir a medios de interpretaci6n canplementarios, en particular a 

los trabajos preparatorios del tratad.o y a las circunstancias de su celebraci6n, 

para conf".irmar el sentido resultante de la aplicaci6n del artículo 31, o para 

determinar el sentido cuando la interpretaoi6n dada de conformidad con el 

artículo 31: 

a) deje ambiguo u oscuro el sentido; o

b) conduzca a un resultado manifiestamente absurdo o irrazonable.

Artículo 33 

Interpretaci6n de tratados autenticados en dos o más idianas 

l. Cuando un tratado haya sido autenticado en dos o más idianas, el texto hará

igualmente fe en cada idiana, a menos que el tratado disponga o las partes con

vengan que en caso de discrepancia prevalecerá uno de los textos.



2. Una versi6n del tratado en idiana distinto de aquel en que baya sido auten

ticado el texto �erá considerada cano texto auténtico únicamente si el tratado

así lo dispone o las partes así lo convienen.

3. Se presumirá que los términos del tratado tienen en cada texto auténtico

igual sentido.

4. Salvo en el caso en que prevalezca un texto determinado conforme a lo pre

visto en el párrafo 1, cuando la canparaci6n de los textos auténticos revele una 

diferencia de sentido que no pueda resolverse con la aplicaci6n de los 

artículos 31 y 32, se adoptará el sentido que mejor concilie esos textos, habida 

cuenta del objeto y del fin del tratado. 

SECCION 4: LOS TRATADOS Y LOO TERCEROS ESTADOS 

Artículo 34 

Norma general concerniente a terceros Estados 

Un tratado no crea obligaciones ni derechos para un tercer Estado sin su 

consentimiento. 

Artículo 35 

Tratados en que se prevén obligaciones para terceros Estados 

Una disposici6n de un tratado dará origen a una obligaci6n para un tercer 

Estado si las partes en el tratado tienen la intenci6n de que tal disposici6n sea 

el medio de crear la obligaci6n y si el tercer Estado acepta expresamente por 

escrito esa obligaci6n. 

Artículo 36 

Tratados en que se prevén derechos para terceros Estados 

l. Una disposici6n de un tratado dará origen a un derecho para un tercer Estado

si con ella las partes en el tratado tienen la intenci6n de conferir ese derecho 

al tercer Estado o a un grupo de Estados al cual pertenezca, o bien a todos los 

Estados, y si el tercer Estado asiente a ello. Su asentimiento s·e presumirá 

mientras no haya indicaci6n en contrario, salvo que el tratado disponga otra cosa. 
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2. Un Estado que ejerza un derecho con arreglo al párrafo 1 deberá cumplir las

condiciones que para su ejercicio estén prescritas en el tratado o se establezcan 

conforroo a éste. 

Artículo 37 

Revocaci6n o modi.ficaci6n de obligaciones o de derechos 
de terceros Estados 

l. Cuando de conformidad con el artículo 35 se haya originado una obligación

para un tercer Estado, tal obligaci6n no podrá ser revocada ni modificada sino 

con el consentimiento de las partes en el tratado y del tercer Estado, a menos 

que conste que habían convenido otra cosa al respecto. 

2. Cuando de conformidad con el artículo 36 se haya originado un derecho para

un tercer Estado, tal derecho no podrá ser revocado ni modificado por las partes 

si consta que se tuvo la intenci6n de que el derecho no fuera revocable ni 

modificable sin el consentimiento del tercer Estado. 

Artículo 38 

Normas de un tratado que lleguen a ser obligatorias para terceros 
Estados en virtud de una costumbre internacional 

Lo dispuesto en los artículos 34 a 37 no impedirá que una norma enunciada 

en un tratado llegue a ser obligatoria para un tercer Estado como norma consuetu

dinaria·de derecho internacional reconocida como tal. 



PARTE IV 

ENMIENDA Y MODIFICACION DE LOS TRATADOS 

Artícúlo 39 

Norma general concerniente a la enmienda de los trats.dos 

Un tratado podrá ser enmendado por acuerdo entre las partes. Se aplicarán a 

tal acuerdo las normas enunciadas en la Parte II, salvo en la medida en que el 

tratado disponga otra cosa. 

Artículo 40 

Enmienda de los tratados multilaterales 

l. Salvo que el tratado disponga otra cosa, la enmienda de los tratados multi

laterales se regirá por los párrafos siguientes.

2. Toda propuesta de enmienda de un tratado multilateral en las relaciones

entre todas las partes habrá de ser notificada a todos los Estados contratantes,

cada uno de los cuales tendrá derecho a participar:

a) en la decisi6n sobre las medidas que haya que adoptar con relaci6n a

tal propuesta;

b) en la negociaci6n y la celebraci6n de cualquier acuerdo que tenga por

objeto enmendar el tratado.

3. Todo Estado facultado para llegar a ser parte en el tratado estará tambi�n

facultado para llegar a ser parte en el tratado en su forma enmendada.

4. El acuerdo en virtud del cual se enmiende el tratado no obligará a ningún

Estado que sea ya parte én el tratado pero no llegue a serlo en ese acuerdo; con

respecto a tal Estado se aplicará el apartado b) del párrafo 4 del artículo JO.

5. Todo Estado que llegue a ser parte en el tratado después de la entrada en

vigor del acuerdo en virtud del cual se enmiende el tratado será considerado, de

no haber manifestado ese Estado una intención diferente:

a) parte en el tratado en su forma enmendada; y

b) parte en el tratado no enmendado con respecto a toda parte en el tra

tado que no esté obligada por el acuerdo en virtud del cual se enmiende

el tratado.
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Artículo 41 

Acuerdos para modificar tratados rnltilaterales entre 
algunas de las partes únicamente 

l. Dos o más partes en wi tratado multilateral podrán celebrar un acuerdo que

tenea por objeto modificar el tratado únicamente en sus relaciones I!Dltuas:

a) si la posibilidad de tal modificación está prevista por el tratado; o

b) si tal modificación no está prohibida por el tratado, a condición de

que:

i) no afecte al disfrute de los derechos que a las demás partes co

rrespondan en virtud del tratado ni al cwnplim.iento de sus

obligaciones; y

ii) no se refiera a ninguna disposición cuya modificación sea incom

patible con la consecución efectiva del objeto y del fin del

tratado en su conjwito.

2. Salvo que en el caso previsto en el apartaq.o a) del párrafo 1 el tratado dis

ponga otra cosa, las partes interesadas deberán notificar a las demás partes su

intención de celebrar el acuerdo y la modificación del tratado que en ese acuerdo

se disponga.



PARTE V 

NULIDAD, TERMINACIW Y SU
S

PENSI<ll DE LA APLICACICti DE LOS TRATADOS 

SECCIC!l 1: DISPOSICICNES GENERALES 

Artículo 42 

Validez y continuaci6n en vigor de los tratados 

1. La validez de un tratado o del consentimiento de un Estado en obligarse por

un tratado no podrá ser impugnada sino mediante la aplicaci6n de la presente 

Convenci6n. 

2. La terminaci6n de un tratado, su denuncia o el retiro de una parte no podrán

tener lugar sino cano resultado de la aplicaci6n de las disposiciones del tratado 

o de la presente Convenci6n. La misma norma se aplicará a la suspensi6n de la

aplicaci6n de un tratado. 

Art!culo 43 

Obligaciones impuestas por el derecho internacional 
independientemente de un tratado 

La nulidad, terminaci6n o denuncia de un tratado, el retiro de una de las 

partes o la suspensi6n de la aplioaci6n del tratado, cuando resulten de la apli

caci6n de la presente Oonvenci6n o de las disposiciones del tratado, no menosca

barán en nada el deber de un Estado de cumplir toda obligaci6n enunciada en el 

tratado a la que est, sanetido en virtud del derecho internacional. independiente

mente de ese tratado. 

Art!culo-44 

Divisibilidad de las disposiciones de un tratado 

l. El derecho de una parte, previsto en un tratado o eaanado del artículo 56, a

denunciar ese tratado, retirarse de &l o suspender su aplicaci6n no podrá ejercerse 

sino con respecto a la totalidad del tratado, a menos que el tratado disponga o 

las partes convengan otra cosa al respecto. 
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2. Una causa de nulidad o terminaci6n de un tratado, de retiro de una de las

partes o de suspensi6n de la aplicaci6n de un tratado reconocida en la presente

Convenci6n no podrá alegarse sino con respecto a la totalidad del tratado, salvo

en los casos previstos en los párrafos siguientes o en �l artículo 60.

3. Si la causa se refiere s6lo a determinadas cláusulas, no podrá alegarse sino

con respecto a esas cláusulas cuando:

a) dichas eláusuJ.as sean separables del resto del tratado en lo que res

pecta a su aplicaci6n;

b) se desprenda del tratado o conste de otro modo que la aceptación de esas

cláusulas no ha constituido para la otra parte o las otras partes en el

tratado una base esencial de su consentimiento en obligarse por el tra-·

tado en su conjunto; y

c) la continuaci6n del cumplimiento del resto del tratado no sea injusta.

4. En los casos previstos en los artículos 49 y 50, el Estado facultado para

alegar el dolo o la corrupci6n podrá hacerlo en lo que respecta a la totalidsd del

tratado o, en el caso previsto en el párrafo 3, ·en lo que respecta a determinadas

cláusulas únicanM3nte.

5. En los casos previstos en los artículos 51, 52 y 53 no se admitirá la

divisi6n de las disposiciones del tratado.

Artículo 45 

Pérdida del derecho a alegar una causa de nulidad, terminaci6n, 
retiro o suspensi6n de la aplicaci6n de un tratado 

Un Estado no podrá ya alegar una causa para anular un tratado, darlo por ter

minado, retirarse de él o suspender su aplicación con arreglo a lo dispuesto en 

los artículos 46 a 50 o en los artículos 60 y 62, si, después de haber tenido 

conocimiento de los hechos, ese Estado: 

a) ha convenido expresamente en que el tratado es válido, permanece en

vigor o continúa en aplicación, según el caso; o

b) se ha comportado de tal manera que debe considerarse que ha dado su

aquiescencia a la validez del tratado o a su continuación en vigor o en

aplicación, según el caso.



SECCION 2: NULIDAD DE LOS TRATAOOS 

Artículo 46 

Disposiciones de derecho interno concernientes 
a la competencia para celebrar tratados 

l. El hecho de que el consentimiento de un Estado en obligarse por un tratado

haya sido.manifestado en violación de una disposici6n de su derecho interno con-

cerniente a la competencia para celebrar tratados no podrá ser alegado por dicho 

Estado como vicio de su consentimiento, a ioonos que esa violaci6n sea manifiesta 

y afecte a una noma de importancia fundaioontal de su derecho interno. 

2. Una violaci6n es manifiesta si resulta objetivamente evidente para cualquier

Estado que proceda en la materia conform9 a la práctica usual y de buena fe. 

Artículo 47 

Restricci6n específica de los poderes para ma,nifestar 
el consentimiento de un Estado 

Si los poderes de un representante para manifestar el consentimiento de un 

Estado en obligarse por un tratado determinado han sido objeto de una restric

ci6n específica, la inobservancia de esa restricci6n por tal representante no 

podrá alegarse como vicio del consentimiento manifestado por él, a menos que la 

restricción haya sido notificada, con anterioridad a la manifestaci6n de ese 

consentimiento, a los demás Estados negociadores. 

Artículo 48 

Error 

l. Un Estado podrá alegar un error en un tratado como vicio de su consenti

miento en obligarse por el tratado si el error se refiere a un hecho o a una 

situaci6n cuya existencia diera por supuesta ese Estado en el momento de la 

celebraci6n del tratado y constituyera una base esencial de su consentimiento 

en obligarse por el tratado. 
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2. El párrafo 1 no se aplicará si el Estado de que se trate contribuy6 con su

conducta al error o si las circunstancias fueron tales que hubiera quedado ad

vertido de la posibilidad de error. 

J. Un error que concierna s6lo a la redacci6n del texto de un tratado no afec

tará a la validez de éste; en tal caso se aplicará el artículo 79.

Artículo 49 

Dolo 

Si un Estado ha sido inducido a celebrar un tratado por la conducta fraudu

lenta de otro Estado negociador, podrá alegar el dolo cano vicio de su consenti

miento en obligarse por el tratado. 

Artículo 50 

Corrupci6n del representante de un Estado 

Si la manifestaci6n del c.onsentimiento de un Estado en obligarse por un 

tratado ha sido obtenida mediante la corrupci6n de su repres�ntante, efectuada 

directa o indirectamente por otro Estado negociador, aquel Estado podrá alegar 

esa corrupci6n cano vicio de su consentimiento en obligarse por el tratado. 

Artículo 51 

Coa.cci6n sobre el representante de un Estado 

La manifestaci6n del consentimiento de un Estado en obligarse por un tratado 

que haya sido obtenida por coacci6n sobre su representante mediante actos o ame-· 

nazas dirigidos contra ,1 carecerá de todo efecto jurídico. 

Artículo 52 

Coacci6n sobre un Estado por la amenaza o el 
uso de la fuerza 

Es nulo todo tratado cuya celebraci6n se haya obtenido por la amenaza o el 

uso de la fuerza en violaci6n de los principios de derecho internacional incor

porados en la Carta de las Naciones Unídas. 



Tratados 
de 

Es nulo todo tratado que, en el manento de su celebraci6n, esté en oposición 

con una norma imperativa de derecho internacional general. Para los efe�tos de 

la presente Convenci6n, una norma :.mperativa de derecho internacional general es 

una norma aceptada y reconocida por la canunidad internacional de Estados en su 

conjunto cano norma que no admite acuerdo en contrario y que s6lo puede ser modi

ficada por una norma ulterior de derecho internacional general que tenga el mismo 

carácter. 

SECCION 3: TERMINACICN DE LOS TRATADOS Y SUSPENSICN DE SU APLICACION 

Artículo 54 

Terminación de un tratado o retiro de él en virtud de sus 
disposiciones o por consentimiento de las partes 

La terminación de un tratado o el retiro de una parte podrán tener lugar: 

a) conforme a las disposiciones del tratado; o

b) en cualquier manento, por consentimiento de todas las partes después

de ca:isultar a los demás Estados contratantes.

Artículo 55 

Reducción del núméro de partes en un tratado multilateral a un 
número inferior al necesario para su entrada en vigor 

Un tratado multilateral no terminará por el solo hecho de que el número de 

partes llegue a ser inferior al necesario para su entrada en vigor, salvo que el 

tratado disponga otra cosa. 
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Artículo 56 

Denuncia o retiro en el caso de que el tratado no contenga 
disposiciones sobre la�terminaci6n, la denuncia o el retiro 

l. Un tratado que no contenga disposiciones sobre su terminación ni prevea la

denuncia o el retiro del mismo no podrá ser objeto de denuncia o de retiro a

menos:

a) que conste. que fue intenci6n ·de las partes admitir la posi�ilidad de

denuncia o de retiro; o

b) que el derecho de denuncia o de retiro pueda inferirse de la naturaleza

del tratado.

2. Una parte deberá notificar con doce imses por lo menos de antelaci6n su in

tenci6n de denunciar un tratado o de retirarse de él conforioo al párrafo l.

Artículo 57 

Suspensi6n de la aplicaci6n de un tratado en virtud de sus 
disposiciones o por consentimiento de las partes 

La aplicación de un tratado podrá suspenderse con respecto a todas las partes 

o a una parte determinada:

a) conforme a las disposiciones del tratado; o

b) en cualquier momento, por consentimiento de todas las partes previa

consulta con los demás Estados contratantes.

Artículo 58 

Suspensi6n de la aplicaciiSn de un tratado multilateral 
por acuerdo entre algunas de las partes únicamente 

l. Dos o más partes en un tratado multilateral podrán celebrar un acuerdo que

tenga por objeto suspender la aplicación de disposiciones del tratado, temporal-

mente y 

a) 

b) 

s6lo en sus relaciones mutuas: 

si la posibilidad de tal suspensión está prevista por el tratado; o 

si tal suspensi6n no está prohibida por el tratado, a condición de que: 

i) no afecte al disfrute d� los derechos que a las demás partes co

rrespondan en virtud del tratado ni al cumplimiento de sus

obligaciones; y

ii) no sea incompatible con el objeto y el fin del tratado.



2. Salvo que en el caso previsto en el apartado a) del pá?Tafo 1 el tratado dis

ponga otra cosa, las partes interesadas deberán notificar a las demás partes su

intenci6n de celebrar el acuerdo y las disposiciones del tratado cuya aplicación

se proponen suspender.

Artículo 59 

Terminación .de un tratado o suspensi6n de su aplicación implícitas 
como consecuencia de la celebración de un tratado posterior 

l. Se considerará que un tratado ha terminado si todas las partes en él celebran

ulteriormente un tratado sobre la misma materia y:

a) se desprende del tratado posterior o consta de otro modo que ha sido

intención de las partes que la materia se rija por ese tratado; o

b) las disposiciones del tratado posterior son hasta tal punto incompati

bles con las del tratado anterior que los dos tratados no pueden

aplicarse simultáneamente.

2. Se considerará que la aplicación del tratado anterior ha quedado únicamente

suspendida si se desprende del tratado posterior o consta de otro modo que tal

ha sido la intención de las partes.

Artículo 60 

Terminación-de un tratado o suspensión de su aplicación 
como consecuencia de su violaci6n 

l. Una violaci6n grave de un tratado bilateral por una de las partes facultará

a la otra parte para alegar la violaci6n como causa para dar por terminado el

tratado o para suspender su aplicación total o parcialmente.

2. Una violación grave

facultará:

de un tratado multilateral por una de las partes 

a) a las otras partes, procediendo por acuerdo unánime, para suspender la

aplicación del tratado total o parcialmente o darlo por terminado, sea:

i) en las relaciones entre ellas y el Estado autor de la violaci6n; o

ii) entre todas las partes;
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b) a una parte especialmente perjudicada por la violaci6n, para alegar

ésta como causa para suspender la aplicaci6n del tratado total o parcial

mente en las relaciones entre ella y el Estado autor de la violaci6n;

c) a cualquier parte, que no sea el Estado autor de la violaci6n, para

alegar la violaci6n como causa para suspender la aplicaci6n del tratado

total o parcialmente c0n respecto a sí misma, si el tratado es de tal

Índole que una violación grave de sus disposiciones por una parte modi

fica radicalmente la situaci6n de cada parte con respecto a la ejecuci6n

ulterior de sus obligaciones en virtud del tratado.

3. Para los efectos del presente artículo, constituirán violaci6n grave de un

tratado:

a) un rechazo del tratado no admitido por la presente Convenci6n; o

b) la violaci6n de una disposici6n esencial para la consecuci6n del objeto

o del fin del tratado.

4. Los precedentes párrafos se entenderán sin perjuicio de las disposiciones del

tratado aplicables en caso de violaci6n.

5. Lo previsto en los párrafos 1 a 3 no se aplicará a las disposiciones relativas

a la protecci6n de la persona hUillalla contenidas en tratados de carácter humanitario,

en particular a las disposiciones que prohíben toda forma de represalias con respecto 1 

a las personas protegidas por tales tratados.

Artículo 61 

Imposibilidad subsiguiente de cumplimiento 

l. Una parte podrá alegar la imposibilidad de cumplir un tratado como causa para·

darlo por terminado o retirarse de él si esa imposibilidad resulta de la desapari

ci6n o destrucción definitivas de un objeto indispensable para el cumplimiento del

tratado. Si la imposibilidad es temporal, podrá alegarse únicamente como causa

para suspender la aplicación del tratado.

2. La imposibilidad de cumplimiento no podrá alegarse por una de las partes como

causa para dar por terminado un tratado, retirarse de él o suspender su aplicaci6n

si resulta de una violaci6n, por la parte que la alegue, de una obligación nacida

del tratado o de toda otra obligaci6n internacional con respecto a cualquier otra

parte en el tratado.



Artículo 62 

Cambio fundamental en las circunstancias 

l. Un cambio fundamental en las circunstancias ocurrido con respecto al.as ex:.s

tentes en el momento de la celebración de un tratado y que no fue p�visto por las

partes no podrá alegarse como causa para dar por terminado el tratado o retirarse

de él, a menos que:

a) la existencia de esas circunstancias constiteyera una base esencial del

consentimiento de las partes en obligarse por el tratado; y

b) ese cambio tenga por efecto modificar radicalmente el alcance de las

obligaciones que todavía deban cumplirse en virtud del tratado.

2. Un cambio fundamental en l.as circunstancias no podrá alegarse como causa

para dar por terminado un tratado o retirarse de él:

a) si el tratado establece una fro�t�ra; o

b) si el cambio fundruoontal resulta de una violaci6n, por la parte que lo

alega, de una obligación nacida del tratado o de toda otra obligación

internacional con respecto a cualquier otra parte en el tratado.

,3. Cuando, con arreglo a lo dispuesto en los párrafos precedentes, una de las 

partes pueda alegar un cambio fundamental en las circunstancias como causa para

dar por terminado un tratado o para retirarse de él, podrá también alegar ese 

cambio como causa para suspender la aplicaci6n del tratado. 

Artículo 63 

Ruptura de relaciones diplomáticas o consulares 

La ruptura de relaciones diplomáticas o consulares entre partes en un tra

tado no afectará a las relaciones jurídicas establecidas entre ellas por el tra

tado, salvo en la medida en que la existencia de relaciones diplomáticas o consu

lares sea indispensable para la aplicación del tratado. 

Artículo 64 

Aparición de una nueva norma imperativa de derecho 
internacional general (jus cogens) 

Si surge una nueva norma imperativa de derecho internacional general, todo 

tratado existente que esté en oposici6n con esa norma se convertirá en nulo y 

terminará. 
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S�CI<li 4: PROOEDIMIENTO 

Artículo 65 

Procedimiento que deberá seguirse con respecto a la nulidad 
o terminaci6n de un tratado, el retiro de una parte o la

suspensi6n de la aplicaci6n de un tratado 

l. La parte que, basándose en las disposiciones de la presente Convenci6n, alegue

un vicio de su consentimiento en obligarse par un tratado o una causa para impugnar

la validez de un tratado, darlo por terminado, retirarse de &l o suspender su

aplicaci6n, deberá notificar a las demás partes su pretensi6n. Ec. la notificaci6n

habrá de indicarse la medida que se proponga adoptar con respecto al tratado y

las razones en que &sta se f'unde.

2. Si, despu&s de un plazo que, salvo en casos de especial urgencia, no habrá de

ser inf'erior a tres meses contados desde la recepci6n de la notif'icaci6n, ninguna

parte ha formulado objeciones, la parte que haya hecho la notificación podrá adoptar

en la forma prescrita en el art:!culo 67 la medida que haya propuesto.

J. Si, por el contrario, cualquiera de las demás partes ha formulado una objeci6n,

las partes deberán buscar una soluci6n por los medios indicados en el Artículo 33

de la Carta de las Naciones Unidas.

4. Nada de lo dispuesto en los párrafos precedentes afectará a los derechos o a

las obligaciones de las partes que se deriven de cualesquiera disposiciones en

vigor entre ellas respecto de la solución de controversias.

5. Sin perjuicio de lo dispuesto en el art:!culo 45, el hecho de que un Estado

no baya efectuado la notificaci6n prescrita en el párrafo 1 no le impedirá hacerla

en respuesta a otra parte que pida el cumplimiento del tratado o alegue su

violaci6n.



Artículo 66 

Procedimientos de arreglo judicial. de arbitraje y de conciliaci6n 

Si, dentro de los doce meses siguientes a la fecha en que se haya formulado 

la objeci6n, no se ha llegado a ninguna soluci6n conforme al párrafo 3 del 

artículo 65, se seguirán los procedimientos siguientes: 

a) cualquiera de las partes en una controversia relativa a la aplicaci6n o

la interpretaci6n del artículo 53 o el artículo 64 podrá, mediante soli

citud escrita, som.eterla a la decisi6n de la Corte Internacional de

Justicia a menos que las partes convengan de ccmún acuerdo scmeter la

controversia al ·arbitraje;

b) cualquiera de las partes en una controversia relativa a la aplicaci6n o

la interpretaci6n de cualquiera de los restantes artículos de la

Parte V de la presente Convenci6n podrá iniciar el procedimiento indica

do en el Anexo de la Convenci6n presentando al Secretario General de las

Naciones Unidas una solicitud a tal efecto.

Artículo 67 

Instrumentos para declarar la nulidad de un tratado, darlo por 
terminado, reti.rarse de él o suspender su aplicaci6n 

l. La notificaci6n prevista en el párrafo 1 del artículo 65 habrá de hacerse por

escrito.

2. Todo acto encaminado a declarar la nulidad de un tratado, darlo por terminado,

retirarse de él o suspender su aplicaoi6n de conformidad con las disposiciones del

tratado o de los párrafos 2 6 3 del artículo 65 se hará constar en un instrumento

que será ccmunicado a las demás partes. Si el instrumento no esU firmado por el

jefe del Estado, el jefe del gobierno o el ministro de relaci.ones exteriores, el

represe.ntante del Estado que lo ccmunique podrá ser invitado a presentar sus plenos

poderes.

Artículo 68 

Revocaci6n de las notificaciones Y de los instrumentos 
previstos en los artículos 65 Y 67 

Las notificaciones o los instrumentos previstos en los artículos 65 1 67 po

drán ser revocados en cualquier memento antes de que surtan efecto. 
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SECCION 5: CONSECUENCIAS DE LA NULIDAD, LA TERMINACION O LA 
SUSPENSION DE LA A?LICACION DE UN TRATADO 

Artículo 69 

Consecuencias de la nulidad de un tratado 

l. Es nulo un tratado cuya nulidad quede determinada en virtud de la presente

Convención. Las disposiciones de un tratado nulo carecen de fuerza' jurídica.

2. Si no obstante se han ejecutado actos basándose en tal tratado:

a) toda parte podrá exigir de cualquier otra parte que en la medida de lo

posible establezca en sus relaciones mutuas la situación que habría

existido si no se hubieran ejecutado esos actos;

b) los actos ejecutados de buena fe antes de que se haya alegado la

nulidad no resultarán ilícitos por el solo hecho de la nulidad del

tratado.

3. En los casos comprendidos en los artículos 49, 50, 51 ó 52, no se aplicará

el párrafo 2 con respecto a la parte a la que sean imputables el dolo, el acto

de corrupción o la coacción.

4. En caso de que el consentimiento de un Estado determinado en obligarse por

un tratado multilateral esté viciado, las normas precedentes se aplicarán a las

relaciones entre ese Estado y las partes en el tratado .

.Artículo 70 

Consecuencias de la terminación de un tratado 

l. Salvo que el tratado disponga o las partes convengan otra cosa al respecto,

la terminación de un tratado en virtud de sus disposiciones o conforme a la

presente Convención:

a) eximirá a las partes de la obligación de seguir cumpliendo el tratado;

b) no afectará a ningún derecho, obligación o situación jurídica de las

partes creados por la ejecución del tratado antes de su terminación.

2. Si un Estado denuncia un tratado multilateral o se retira de él, se apli

cará el párrafo 1 a las relaciones entre ese Estado y cada una de las demás

partes en el tratado desde la fecha en que surta efectos tal denuncia o retiro.



Artículo 71 

Consecuencias de la nulidad de un tratado que esté en oposición 
con una norma imperativa de derecho internacional general 

l. Cuando un tratado sea n�o en virtud del artículo 53, las partes deberán:

a) eliminar en lo posible las consecuencias de todo acto que se haya

ejecutado basándose en una disposición que esté en oposición con la

norma imperativa de derecho internacional general; y

b) ajustar sus relaciones mutuas a la norma imperativa de derecho

internacional general.

2. Cuando un tratado se convierta en nulo y termine en virtud del artículo 64,

la terminación del tratado:

a) eximirá a las partes de toda obligación de seguir cumpliendo el

tratado;

b) no afectará a ningún derecho, obligación o situación jurídica de las

partes creados por la ejecución del tratado antes de su terminación;

sin embargo, esos derechos, obligaciones o situaciones podrán en

adelante mantenerse únicamente en la xoodida en que su mantenimiento no

esté por sí mismo en oposición con la nueva norma imperativa de

derecho internacional general.

Artículo 72 

Consecuencias de la suspensión de la aplicación de un tratado 

l. Salvo que el tratado disponga o las partes convengan otra cosa al respecto,

la suspensión de la aplicación de un tratado basada en sus disposiciones o con�

forme a la presente Convención:

a) eximirá a las partes entre las que se suspenda la aplicación del

tratado de la obligación de cumplirlo en sus relaciones mutuas durante

el período de suspensión;

b) no afectará de otro modo a las relaciones jurídicas que el tratado

haya establecido entre las partes.

2. Durante el período de suspensión, las partes deberán abstenerse de todo

acto encaminado a obstaculizar la reanudación de la aplicación del tratado.
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PARTE VI 

DISPOSICIONES DIVERSAS 

Artículo 73 

Casos de @Cesi6n de Estados, de responsabilidad de un Estado 
o de ruptura de hostilidades

Las disposiciones de la presente Convenci6n no prejuzgarán ninguna cuestión 

que con relaci6n a un tratado pueda surgir como consecuencia de una sucesi6n de 

Estados, de la responsabilidad internacional de un Estado o de la ruptura de 

hostilidades entre Estados. 

Artículo 74 

Relaciones diplomáticas o consulares y celebración de tratados 

La ruptura o la ausencia de relaciones diplomáticas o consulares entre dos 

o más Estados no impedirá la celebración de tratados entre dichos Estados. Tal

celebración por sí misma no prejuzgará acerca de la situación de las relaciones

diplomáticas o consulares.

Artículo 75 

Caso de un Estado agresor 

Las disposiciones de la presente Convención se entenderán sin perjuicio de 

cualquier obligación que pueda originarse con relación a un tratado para un 

Estado agresor como consecuencia de medidas adoptadas conforme a la Carta de 

las Naciones Unidas con respecto a la agresión de tal Estado. 
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PARTE VII 

DEPOSITARIOS, NOrIFICACIONES, CORRECCIONES Y REGISTRO 

Artículo 76 

Depositarios de los tratados 

l. La designaci6n del depositario de un tratado podrá efectuarse por los

Estados negociadores en el tratado mismo o de otro modo. El depositario podrá

ser uno o más Estados, una organizaci6n internacional o el. principal funcionario

administrativo de tal organizaci6n.

2. Las funciones del depositario de un tratado son de carácter internacional y

el depositario está obligado a actuar imparcialmente en el desempeño de ellas.

En particular, el hecho de que un tratado no haya entrado en vigor entre· algunas

de las partes o de que haya surgido una discrepancia entre un Estado y un depo

sitario acerca del desempeño de las funciones de éste no afectará a esa obliga

ci6n del depositario.

Artículo 77 

Funciones de los depositarios 

l. Salvo que el tratado disponga o los Este.dos contratantes convengan otra

cosa al respecto, las funciones del depositario can.prenden en particular las

siguientes:

a) custodiar el texto original del tratado y los plenos pcxieres que se

le hayan remitido;

b) extender copias certificadas conformes del texto original y preparar

todos los demás textos del tratado en otros idianas que puedan

requerirse en virtud del tratado y transmitirlos a las partes en el

tratado y a los Estados facultados para llegar a serlo;

e) recibir las firmas del tratado y recibir y custodiar los instrumentos,

notificaciones y ccmunicaciones relativos a éste;
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d) examinar si una firma., un instrun:ento o una notificaci6n o comunicaci6n

relativos al tratado están en debida forma y, de ser necesario, señalar

el caso a la .atenci6n del Estado de que se trate;

e) informar a las partes en el tratado y a los Estados facultados para

llegar a serlo de los actos, notificaciones y conrunicaciones relativos

al tratado;

f)  informar a los Estados facultados para llegar a ser partes en el tratado

de la fecha en que se ha recibido o depositado el número de firmas o de 

instrumentos de ratificaci6n, aceptaci6n, aprobación o adhesi6n necesario

para la entrada en vigor del tratado;

g) registrar el tratado en la Secretaría de las Naciones Unidas;

h) desempeñar las funciones especificadas en otras disposiciones de la 

presente Convenci6�.

2. De surgir alguna discrepancia entre un Estado y el depositario acerca del

desempeño de las funciones de éste, el depositario señalará la cuestión a la

atenci6n de los Estados signatarios y de los Estados contratantes o, si corresponde,

del órgano competente de la organización internacional interesada-.

Artículo 78 

Notificaciones y comunicaciones 

Salvo cuando el tratado o la presente Convención dispongan otra cosa al 

respecto, una notificación o comunicación que deba hacer cualqUier Estado en virtud 

de la presente Convención: 

a) deberá ser transmitida, si no hay depositario, directamente a los Estados

a que esté destinada, o, si hay depositario, a éste;

b) sólo se entenderá que ha quedado hecha por el Estado de que se trate

cuando haya sido recibida por el Estado al que fue transmitida, o, en

su caso, por el depositario;

c) si ha sido transmitida a un depositario, s6lo se entenderá que ha sido

recibida por el Estado al que estaba destinada cuando éste haya recibido

del depositario la información prevista en el apartado e) del párrafo 1

del artículo 77.



Artículo 79 

Correcci6n de errores en textos o en copias certificadas 
conformes de los tratados 

l. Cuando, después de la autenticaci6n del texto de un tratado, los Estados

signatarios y los Estados contratantes adviertan de común acuerdo que contiene

un error, éste, a menos que tales Estados decidan proceder a su correcci6n de

otro modo, será corregido:

a) introduciendo la correcci6n pertinente en el texto y haciendo que sea

rubricada por representantes autorizados en debida forma;

b) formalizando un instrumento o canjeando instrumentos en los que se

baga constar la correcci6n que se haya acordado hacer; o

c) formalizando, por el mismo procedimiento empleado para el texto origi-

nal, un texto corregido de todo el tratado.

2. En el caso de un tratado para el que baya depositario, éste notificará a

los Estados signatarios y a los Estados contratantes el error y la propuesta de

corregirlo y fijará un plazo adecuado para hacer objeciones a la correcci6n

propuesta. A la expiraci6n del plazo fijado:

a) si no se ha hecho objeci6n alguna, el depositario efectuará y rubri

cará la correcci6n en el texto, extenderá un acta de rectificaci6n

del texto y oanunicará copia de ella a las partes en el tratado y a

los Estados facultados para llegar a serlo;

b) si se ha hecho una objeci6n, el depositario canunicará la objeci6n a

los Estados signatarios y a los Estados contratantes.

3. Las disposiciones de los párrafos 1 y 2 se aplicarán tambi�n cuando el

texto de un tratado baya sido autenticado en dos o más idianas y se advierta

una falta de concordancia que los Estados signatarios y los Estados contratan

tes convengan en que debe corregirse.

4. El texto corregido sustituirá ab ini tio al texto defeqtuoso, a menos que

los Estados signatarios y los Estados contratantes decidan otra cosa al respecto.

5. La correcci6n del text·o de un tratado que haya sido registrado será noti

ficada a la Secretaría de las Naciones Unidas.

6. Cuando se descubra un error en una copia certificada conforme de un tra

tado, el depositario extenderá un acta en la que hará constar la rectificaci6n

y comunicará copia de ella a los Estados signatarios y a los Estados

contratantes.
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Artículo 80 

Registro y publicaci6n de los tratados 

l. Los tratados, después de su entrada en vigor, se transmitirán a la Secretaría

de las Naciones Unidas para su registro o archivo e inscripci6n, según el caso, y 

para su publicaci6n. 

2. La designaci6n de un depositario constituirá la autorizaci6n para que éste

realice los actos previstos en el párrafo precedente. 



PARTE VIII 

DISPOSICIONES FINALES 

4 Artículo 81 

Firma 

La presente Convención estará abierta a la firma de todos los Estados Miembros 

de las Naciones Unidas o miembros de algún organismo especializado o del Organismo 

Internacional de Energía Atómica, así como de todo Estado parte en el Estatuto de 

la Corte Internacional de Justicia y de cualquier otro Estado invitado por la 

Asamblea General de las Naciones Unidas a ser parte en la Convenci6n, de la manera 

siguiente: hasta el 30 de noviembre de 1969, en el Ministerio Federal de 

Relaciones Ebcteriores de la República de Austria, y, después, hasta el 30 de abril 

de 1970, en la Sede de las Naciones Unidas en Nueva York. 

Artículo 82 

Ratificaci6n 

La presente Convenci6n está sujeta a rati.ficaci6n. Los instrunentos de rati

ficación se depositarán en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. 

Artículo 83 

Adhesión 

La presente Convención quedará abierta a la adhesión de todo Estado pertene

ciente a una de las categorías mencionadas en el artículo 81. Los instrumentos de 

adhesión se depositarán en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. 

Artículo 84 

Entrada en vigor 

1. La presente Convención entrará en vigor el trigésimo d.Ía a partir de la fecha

en que haya sido depositado el trigésimo quinto instrumento de ratificación o de

adhesión.

2. Para cada Estado que ratifique la Convenci6n o se adhiera a ella después de

haber sido depositado el trigésimo quinto instrumento de ratificación o de

adhesi6n, la Convención entrará en vigor el trigésimo d!a a partir de la fecha

en que tal Estado haya depositado su instrumento de ratificación o de adhesión.
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Artículo 85 

Textos auténticos 

El original de la presente Convención, cuyos textos en chino, español, francés, 

inglés y ruso son igualmente auténticos, será depositado en poder del Secretario 

General de las Naciones Unidas. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, los plenipotenciarios infrascritos, debidamente 

autorizados por sus respectivos Gobiernos, han firma.do la presente Convención. 

HECHA EN VIENA, el día veintitrés de mayo de mil novecientos sesenta y 

nueve. 



l. El Secretario General de las Naciones Unidas establecerá y mantendrá una

lista de amigables componedores integrada por juristas calificados. A tal efecto, 

se invitará a todo Estado que sea Miembro de las Naciones Unidas o parte en la 

presente Convenci6n a que designe dos amigables can.ponedores; los nanbres de las 

personas así designadas constituirán la lista. La design.a.ci6n de los amigables 

componedores, entre ellos los designados para cubrir una vacante accidental, se 

hará para un período de cinco años renovable. Al expirar el período para el 

cual hayan sido designados, los amigables camponedores continuarán desempeñando 

las funciones para las cuales hayan sido elegidos con arreglo al párrafo 

siguiente. 

2. Cuando se haya presentado una solicitud, conforme al artículo 66, al

Secretario General, éste saneterá la controversia a un.a canisi6n de conciliación 

can.puesta en la forma siguiente: 

El Estado o los Estados que constituyan una. de las partes en la controversia 

nanbrarán: 

a) un amigable canponedor, de la nacionalidad de ese Estado o de uno de

esos Estados, elegido o no de la lista menciona.da en el párrafo l; y

b) un amigable can.ponedor que no tenga la nacionalidad de ese Estado ni

de ninguno de esos Estados, elegido de la lista.

El Estado o lcd Estados que constituyan la otra parte en la controversia 

nanbr�án dos amigables canponedores de la misma manera. Los cuatro amigables 

canponedores elegidos por las partes deberán ser nanbrados dentro de los 

sesenta días siguientes a la fecha en que el Secretario General haya recibido 

la solicitud. 

Los euatro amigables canponedores, dentro de los sesenta dÍas siguientes 

a la fecha en que se ha.ya efectuado el Último de sus nanbramientos, nanbrarán 

un quinto amigable ccmponedor, elegido de la lista, que será presidente. 

Si el nanbramiento del presidente o de cualquiera de los demás amigables 

componedores no se hubiere realizado en el plazo antes prescrito para ello, 

lo efectuará el Secretario General dentro de los sesenta dÍas siguientes a la 

expiraci6n de ese plazo. El Secretario General podrá nanbrar presidente a una 

de las personas de la lista o a uno de los miembros de la Canisi6n de Derecho 

Internacional. Cualquiera de los plazos en los cuales deban efectuarse los 

nanbramientos podrá prorrogarse por acuerdo de las partes en la controversia. 

Toda vacante deberá cubrirse en la forma prescrita para el nanbramiento 

inícial. 
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3. La Canisi6n de Conciliaci6n fijará su propio procedimiento. La Canisi6n,

previo consentimiento de las partes en la controversia, podrá invitar a cualquiera 

de las partes en el tratado a exponerle sus opiniones v�rbalmente o por escrito. 

Las decisiones y recanendaciones de la Canisi6n se adoptarán por mayoría de votos 

de sus cinco miembros. 

4. La Canisi6n podrá señalar a la atenci6n de las .partes en la controversia

todas las medidas que puedan facilitar una soluci6n amistosa. 

5. La Canisi6n oirá a las partes, examina�á las pretensiones y objeciones, y

hará propuestas a las partes con miras a que lleguen a una soluci6n amistosa de 

la controversia. 

6. La Canisi6n presentará su informe dentro de los doce meses siguientes a la

fecha de su consti tuci6n. El informe se depositará en poder del Secretario 

General y se transmitirá a las partes en la controversia. El informe de la 

Canisi6n, incluidas cualesquiera conclusiones que en él se indiquen en cuanto a 

los· hechos y a las cuestiones de derecho, no obligará a las partes ni tendrá 

otro carácter que el de enunciado de recanendaciones presenta.das a las partes 

para su consideración a fin de facilitar una soluci6n amistosa de la 

controversia. 

7. El Secretario General proporcionará a la Canisi6n la asistencia y facili

dades que necesite. Los gastos de la Ccmisi6n serán sufragados por la 

Organizaci6n de las Naciones Unidas. 



Foa AFGHANJSTAN: 
PouR L'AFGHANJSTAN: 

p¡·,;rtr: 
3a A4traBBCT&H: 

Poa EL AFGANISTÁN: 

Subject to the declaration attached1 

Abdul H. TABm1* 

Foa ALBANIA: 
PouR L 'ALBANJE: 

PJ II r! Je. lf! : 

3a A.Jw6auio: 

POR ALBANIA: 

*Text of the declaration:

"Af ghanistan's understanding of article 62 (funda
mental change of circumstances) is as follows: 

"Sub-paragraph 2 (a) of this ,uticle does not cover 
unequal and illegal treaties, or any treaties which were 
contrary to the principie of self-detennination. This 
view was also supported by the Expert Consultant in 
his statement of 11 May 1968 in the Committee of the 
Whole and on 14 May 1969 (doc. A/CONF.39/L.40) 
to the Conference." 

Traduction du Secrétariat: 
1Avec une déclaration, dont texte joint en annexe. 

Ahdul H. TABm1 

*Texte de la déclaration:

L'Afghanistan interprete l'article 62 (Changement 
fondamental de circonstances) de la maniere suivante: 

L'alinéa a du paragraphe 2 ne s'applique pas dans 
le cas de traités inégaux ou illégaux, ni dans le cas de 
tout autre traité contraire au principe de l'autodéter
mination. Cette interprétation eat celle qui a été 
soutenue par l'Expert consultant dans sa déclaration 
du·n mai 1968 devant la Commission pléniere et dans 
la communication du 14 mai 1969 (A/CONF.39/L.40) 
qu'il a adreasée a la Conférence. 



FoR ALGERIA: 

PouR L '.ALGÉRIE: 

PJa&�J�= 

3a AJJ*8p: 
PoR ARcEuA: 

FoR ARGENTINA: 

Poun L'ARGENTINE: 

1)11 I tU ff : 
3a ApreHTBHy: 

POR LA ARGENTINA: 

FoR AusTRALIA: 

PouR L'AusTRALIE: 

iJJ!*l1J:mt: 
3a ABCTpaJIJUO: 

PoR AusTRALIA: 

E. DE LA GUARDIA



FoR CAMEROON: 

PouR LE CAMEROUN: 
•�J.. ;y_.;-11� •
IJff 3(" ),,� • 

3a KaMepye: 

PoR EL CAMERÚN: 

FoR CA�ADA: 

Pot;R LE CAN ADA: 

}JU --r1- :A: : 

3a Kaea�y: 
. "' 

POR EL CANADÁ: 

FoR THE CE�TRAL AFRICA:N REPUBLIC: 

PouR LA RÉPUBLIQUE CENTRAFRICAINE: 

t.f1 Jl=:Jl:-J:11��: 

3a D;eeTpa.JibHoa4>pBKaHcKyJO Pecny6JIHKy: 

Poa LA REPÚBLICA CENTROAFRICANA: 



FoR CEYLo�: 

PouR CEYLA�: 
/!U. \l" 
lMht!I : 

3a l(eiíJioH: 

PoR CEILÁ:-.J: 

FoR CnAn: 

PouR LE TcnAn: 

1f.-f:!� : 
3a 'lfa.J:t: 

PoR EL CuAo: 

FoH CHILE: 

Poun LE Cmu: 

l',' ,fil : 

3a 1fHJIR: 

PoR CmLt:: 

Pedro J. RooRÍGUEZ 

Edmundo VARGAS



Fon Cttt:\A: 

Pm:n LA Cm:\Jo:: 

,,,�xJ: 
3a KaTaii: 

PoH CHJ�A: 

Foa CoLOMBU: 
Poua LA CoLOMBIE: 

tf f'8 J:tri�i : 
3a KoJipt6RIO: 

Poa COLOMBIA: 

Lru Chieh 

April 27, 1970 

Antonio BAYONA 

Humberto Ruiz 

J. J. CAICEDO PERDOMO 

FoR THE Co�co (BRAZZAVJLLE): 
PouR LE CONGO (BRAZZAVJLLE): 

1�11J* (;ftrbLi�filO : 
3a Koaro (Epaa3&BBJU,): 

Poa EL CoNco (BRAZZAVJLLE): 

Sous réserve de ratification par mon pays 1 

s. BIKOUTHA

Translation by the Secret.ariat: 
1Suhject to ratification by my country. 



FoR THE CoNGO (DEMOCRAT1c REPUBuc oF): 
PouR LE CONGO (RÉPUBUQUE DÉMOCRATIQUE DU): 

"* (�=1::J\:�111): 
3a ,lleMOKp&,TH'lecKylO Pecuy6JDocy Koero: 

PoR EL CoNGO (REPÚBLICA DEMOCRÁTICA DE): 

FoR CosTA R1cA: 
PoUR LE CosTA RlcA: 

:m:Wr:k�JJD: 
3a KocTa-PRKy: 

POR CoSTA RICA: 

Ad re/ erendum y sujeto a las reservas anexas1 

J. L. REDONDO GÓMEZ*

Translation by the Secretariat: 
1 Ad referendum and suhject to the attached reserva-

tions .. 

Traduction du Secrétariat: 
1Ad re/ erendum et soumise aux rése1-ves, dont textt 

joint en annexe. 

*"l. En relación a los artículos 11 y 12 la delegación de Costa Rica hace la 
reserva de que el sistema jurídico constitucional de ese país no autoriza ninguna 
forma de consentimiento que no esté sujeto a ratificación de la Asamblea Legisla
tiva. 

"2. En cuanto al artículo 25 hace la reserva de que la Constitución Política de 
dicho país tampoco admite la entrada en vigor provisional de los tratados. 

"3. En cuanto al artículo 27 interpreta que se refiere al derecho secundario,no 
así a las disposiciones de la Constitución Política. 

"4. En relación al artículo 38 interpreta que una norma consuetudinaria de 
derecho internacional general no privará sobre ninguna norma del sistema ínter
americano del cual considera supletoria la presente Convención." 

Translation by the Secretariat: 
l. With regard to articles 11 and 12, the delegation

of Costa Rica wishes to make a reservation to the effect 
that the Costa Rican system of constitutional law does 
not authorize any form of consent which is not subject 
to ratification hy the Legislative Assemhly. 

2. With regard to article 25, it wishes to make a re
servation to the effect that the Political Constitution of 
Costa Rica does not permit the provisional application 
of treaties, either. 

3. With regard to article 27, it interprets this article
as referring to secondary law and not to the provisions 
of the Political Constitution. 

4. With regard to article 38, its interpretation is that
no customary rule of general international 1aw shall 
take precedence over any rule of the Inter-American 
System to which, in its view, this Convention is supple-
mentary. 

Traduction du Secrétariat: 
l. En ce qui concerne lea articles 11 et 12, la déléga

tion du Costa Rica formule la réserve suivante: en ma 
tiere constitutionnelle, le systeme juridique de ce pay 
n'autorise aucune forme de consentement qui ne soi 
sujette a ratification par l'Assemhlée législative. 

2. En ce qui concerne l'article 25, la délégation dt
Costa Rica formule la réserve suivante: laConstitutio1 
politique de ce pays n'admet pas non plus l'entrée el 

vigueur provisoire des traités. 
3. La délégation du Costa Rica interprete l'articli

27 coro.me visant les lois ordinaires mais non les dispo 
sitions de laConstitution politique. 

4. La délégation du Costa Rica interprete l'articli
38 de la maniere suivante: une regle coutumiere d1 
droit intemational général ne prévaudra sur aucuDI 
regle du systeme interaméricain, au regard duquel ), 
présente Convention revet, a son avis, un caractell 
supplémentaire. 



FoR FINLAND: 

PouR LA F1NLANDE: 

�}:}ji: 
3a C,aeJiJl�IO: 

Poa FINLANDIA: 

Erik CASTREN 

FoR FRANCE: 

PouR LA FRANCE: 

�MW: 
3a C,pa�: 

POR FRANCIA: 

FoRGABoN: 

PoUR LE GAsoN: 

1JD�: 
3a rafioa: 

PoR EL GABÓN: 



FoR GAMBIA: 

PouR LA GAMBIE: 

fMJ J:tfilI: 
3a ThMfimo: 

PoR GAMBIA: 

Foa GeANA:

Potm LE GeANA: 

i1m�: 
3a raay: 

Poa GHANA: 

Foa GREECE:

Poua LA GaicE:

;ffi-JJI: 
3a rpe�: 
Poa GRECIA: 

Emmanuel K. DADZIE 

G. o. LAMPTEY



FoR GUATEMALA: 
PouR LE GUATEMALA: 

Dl i& � � 
3a -r.a.TeM&JJY ! 

PoR GUATEMALA: 

FoR GUINEA: 
PoUR LA GUINÉE: 

flf'i�: 
3a I'lumeJO: 

POR GUINEA! 

Translation by the Secretariat: 

Ad re/ erendum y sujeto a las reservas que 

constan en documento anexo J 

Adolfo MoLINA ÜRANTES 

Traduction du Secrétariat: 
1 Ad referendum and suhject to the reservatious con

tained in the attached documeut. 

1 Ad re/ erendum et sounrise aux réserves con tenues 
dans le document ci-joint. 

"La delegación de Guatemala, al suscribir la Convención de Viena sobre el 
derecho de los tratados, formula las s,i.gnientes reservas: 

"l. Guatemala no puede aceptar disposición alguna de la presente Conven
ción que menoscabe sus derechos y su reclamación sobre el Territorio de Belice. 

"II. Guatemala no aplicará los artículos 11, 12, 25 y 66 en lo que contravi
nieren preceptos de la Constitución de la República. 

"III. Guatemala aplicará lo dispuesto en el artículo 38 solamente en aquellos 
casos en que lo considere conveniente para los intereses del país." 

Transla.tion by ihe Secretariat: Traduction du Secrétariat: 
The delegation of Guatemala, in signing the Vienna En signant la Convention de Vienne sur le droit des 

Convention on the Law of Treaties, wishes to make the traités, la délégation du Guatemala formule les ré-
following reservations: serves enivantes: 

I. Guatemala cannot accept any provieion of this l. Le Guatemala ne peut accepter aucune disposition
Convention which would prejudice its rights and its de la présente Convention qui porte atteinte a ses droits 
claim to the Territory of Belice. et a sa revendication sur le territoire de Belize. 

II. Guatemala will not apply articles 11, 12, 25 and II. Le Guatemala n'appliquera pas les Jispositions
66 in so far as they are contrary to the provisions of the des articles 11, 12, 25 et 66, dans la mesure ou elles con-
Constitution of the Republic. treviendraient aux. principes consacrés dans la Consti-

III. Guatemala will apply the provision contained tution de la République. 
in article 38 only·in cases where it considera that it is ID. Le Guatemala n'appliquera les dispositions de 
in the national interest to do so. l'article 38 que dans les cas ou il considérera que cela 

sert les intérets du pays. 



FoR GuYANA: 

PouR LA GuYANE: 

�filIW: 
3a I'Baaey: 

PoR GUYANA: 

FoR HArr1: 

PoUR HAITI: 

ifiji&: 
aarana: 

Poa IIArri: 

FoR THE HoLY SEE: 

PoUR LE SAINT-SltGE: 

txJ!: 

John CARTER 

3a CBBreim:ri npecroJI: 

PoR LA SANTA SEDE: 

Opilio Rossr 

30 September 1969 

' ' 



Foa JAPAN: 

PouR LE )APON: 

ª*: 
3a BnoHBIO: 

Poa EL )APÓN: 

Foa JoRDAN: 

PouR LA ]ORDANIE: 

�Ji: 
3a Hop�&HBIO: 

POR JORDANIA: 

FoR KENYA: 

PouR LE KENYA: 

f,
"°

IDI: 
3a KeHBIO: 

POR KENIA: 

I. s. BHOI



FoR KuwAIT: 

PouR LE KowEiT: 

f-tl.éc*: 
3a KyneiíT: 

PoR KuwAIT: 

Foa LAos: 

PoUR LE LAos: 

�IJ: 
3a Jlaoc: 

Poa LAos: 

Foa LEBANON: 

Poua LE LIBAN: 

�E.ti: 
3a Jlme: 

Poa EL LÍBANO: 



FoR LEsoTuo: 

PoUR LE LESOTHO: 

ffi*:t-t: 
3a JlecOTo: 

PoR LESOTHO: 

FoR LIBERIA: 

PouR LE LIBÉRIA: 

itl:tll�: 
3a JIB6epmo: 

PoR LIBERIA: 

FoR LIBYA: 

PoUR LA LIBYE: 

�J!t�: 

3a JIJDuoo:

POR LIBIA: 

Nelson BRODERICK 



FOR LIECHTENSTEIN: 

Poua LE LIECHTENSTEIN:

JIJ�tt1Pr�: 

3a JIBrreimrreh: 

Poa LIECHTENSTEIN:

Foa L1JXEMao1JK: 

Poua u UJXEMBOIJllC: 

·--=

3a JIJoueld51)11':
POR LIJXEMBUllGO: 

Foa MADAGASCAR: 

Poua MADAGASCAR: 

lli:111JDM1JP: 
3a�p: 
POR MADAGASCAR: 

Gaston TaoRN 

4 septemhre 1969

Ad referendum 

B. RAZAFINTSEHENO



Foa MALAWI: 

PoUR LE MALAWI: 

Biti!al: 
3a Ma.Jiaa: 

POR MALAWI: 

Foa MALAYSIA: 

Poua u MAu1s1E: 

,U¡*IDIW�: 
3a M&JlaACKYJO W�epa.lUIIO: 

POR MALASIA: 

Foa THE MALDIVE lsLANDS: 

PouR LES iLES MALDIVES: 

m111txa•: 
3a �KRe OCTpOB&! 

PoR LAS lsLAS MALDIVAS: 



FoR MALI: 

PouR LE MALI: 

m�J= 

3a:Ma.Jm: 

Poa MALÍ: 

FoR MALTA: 

PoUR MALTE: 

� J}ffl!: 
3a MaJILTY: 

PoR MALTA: 

FoR MAURITANIA: 

PoUR LA MAURITANIE: 

**'1*1FYE.�: 
3a MaspRTa,RRJO: 

- · Poa MAURITANIA:



FoR MAURITms: 
PouR MAurucE: 

flm.rl§�: 
3a MaspHKBií: 

PoR MAuruao: 

FoR MEx1co: 
PoUR LE MEXIQUE: 

3-JJJf;f: 
3a MeKcBRy: 
POR MÉXICO: 

FoR MoNAco: 
PouR MoNAco: 

-*tli�: 
3a MoaaKo: 
PoR MÓNACO: 

Eduardo SuÁREZ 



FoR MONGOLIA: 

PouR LA MoNGOLIE: 

fiti: 
3a MoaroJIHIO: 

PoR MONGOLIA: 

FoR MoRocco: 

PouR LE MARoc: 

.;#<¡�: 
3a MapoKKO: 

POR MARRUECOS: 

Sous réserve de la déclaration ci-jointe1 

Taoufiq KABBAJ* 

FoRNAuRu: 

PouRNAURU: 

�.lfg�: 
3a Haypy: 

PoRNAuRu: 

Translation by the Secretariat: 
1Suhject to the attached declaration. 

*Text of the declaration:
l. Morocco interprets paragraph 2 (a) of article 62

(Fundamental change of circumstances) as not apply
ing to unlawf ul or inequitable treaities, or to any treaty 
contrary to the principie of self-determination. Moroc
co's views on paragraph 2 (a) were supported by the 
Expert Consultant in his statements in the Committee 
of the Whole on 11 May 1968 and hefore the Confer
ence in plenary on 14 May 1969 (see Document 
A/CONF.39/L.40). 

2. lt shall he understood that Morocco's signature
of ihis Convention does not in any way imply that it 
recognized Israel. Furthermore, no treaty relationships 
will be estahlished between Morocco and Israel. 

*Texte de la déclaration:
"l. Le Maroc interprete le paragraphe 2 a) de l'a1 

ticle 62 ( changement fondamental de circonstances 
comme ne couvrant pas les traités illicites et inégal)) 
ainsi que tout traité contraire au príncipe de l'auto 
détermination. Le point de vue du Maroc sur le pan 
graphe 2 a) a été soutenu par l'Expert consultant da11 
son intervention du 11 mai 1968 en Commission pli 
niere ainsi que le 14 mai 1969 a la Conférence plénib 
(Document A/CONF.39/L.40). 

"2. Il est entendu que la signature par le Maroc d 
la présente Coovention ne signifie en aucune fa� 
qu'il reconnaisse Israel. En ou.tre, aucune relation coi 
ventionnelle ne sera étahlie entre le Maroc et Israel. 



FoR NEPAL: 

PoUR LE NÉPAL: 

!EiaM: 
3a HenaJJ: 

PoR NEPAL: 

Pradumna LAL RAJBHANDARY

FoR THE NETHERLANDS: 

PoUR LES PA Ys-BAs: 

Jilti: 
3a �ep.71&�: 

POR LOS p .ÚSES BAJOS: 

FoR NEw ZEALAND: 

PoUR LA NoUVELLE·ZÉIANDE: 

&P.!ifl: 
3aHoayio�: 

Poa NUEVA ZELANDU: 

John V. ScoTI' 

29 April 1970 



Foa N1cARAGUA: 

Poua LE NICARAGUA: 

�1Jntit.m.: 
3a lllllcaparya: 
Poa NICARAGUA: 

Foa TBE N1Go: 

Po1JB LE Nwi:a: 

*&•= 
3a llllrep: 

PoazLNíGER: 

Foa N1GER1A: 

PoUB u N1GÉRIA: 

*ll�J�:

3a JIBrepmo: 
Poa N1GER1A: 

T. o. ELIAS



FoaNoawAY: 
Poua LA Noavi:GE: 

••= 
3a Ropaenuo: 

Poa NoaUEGA: 

Foa P AJtlSTAN: 
Poua LE p AKISTAN: 

E�Wrffl: 
3al&tcllenB: 

Poa EL PAQlJJSTÁN: 

Foa PANAMA: 
Poua LE PANAMA: 

E*m: 
3a Dae&My: 
Poa PANAMÁ: 

A. SeAeI

29 April, 1970



FoR PARAGUAY: 

PoUR LE PARAGUAY: 

E,1)!�: 
3a Ilapana.A: 

PoR EL PARAGUAY: 

FoR PERu: 

Poufl LE PÉRou: 

�-
3a Ilepy: 
POR EL PERÚ: 

FoR THE PHILIPPINES: 

PouR LES PHILIPPINES: 

�flttf(: 
3a ftJDDIJDou.1: 

POR FILIPINAS: 

Luis ALVARADO GARRIDO 

Juan José CALLE 

Roberto CONCEPCIÓN 



FoR PoLAND: 

PouR LA PoLOGNE: 

ililMi: 
3a IloJ1W11y: 

PoR PoLoNIA: 

FoR PORTUGAL: 

PouR LE PORTUGAL: 

·� 5f:
3a Dopryramuo:

POR PORTUGAL:

FoR TRE REPUBLIC oF KoREA: 

PouR LA RÉPUBLIQUE DE CoRÉE: 

:kf.$1':�: 
3a Kopei:cKyio Pecoy6.Jomy: 

PoR LA REPÚBLICA DE COREA: 

Yang Soo Yu 

27 Novemher 1969 



Foa THE REPUBLIC OF VmT-NAM: 
Poua L� RÉPUBLIQUE ou Vu:T-NAM: 

Mm*fnil 
3a PecnyóJIBKy Ba.eTB&M: 

Poa LA REPÚBLICA DE V1ET-NAM: 

Foa RoMANJA: 
Poua LA RouMANIE: 

-���=
3a PyMl,IHBIO:

POR RUMANIA:

Foa RWANDA: 
Poua LE RWANDA: 

lil:1t:il: 
3a Py&HJQ': 

Poa RWANDA: 



FoR SAN MARINO: 
Poua SAJNT-MARIN: 
��flj�: 
3a Cae-MapBBo: 
PoR SAN MARINO: 

Foa SAUDI ÁRABIA: 
PouR L • Aius1E SAOUDITE: 
i1'.�:f&¡g¡Jtt{é: 
3a Cay�OIICKYJO Apamoo: 
Poa AaAsu SAUDITA: 

FoR SENEGAL:

PouR LE SÉNÉGAL: 

*�JJllfft:
3a CeaeraJJ:
Poa EL SENEGAL:



Foa S1ERRA LEONE: 

PoUR LE S1ERRA LE0!\i1:: 

ltii"-lJJ: 
3a C..eppa-JleoHe: 

POR SIERRA LEO�A: 

FoR SINGAPORE: 

PouR SINGAPOUR: 

tlr:/Jn�: 
3a Clmranyp: 

Poa S1NGAPUR: 

FoR SoMALIA: 

PouR LA SoMAUE: 

* J.!J tlJ _,m :

3a CoMa.JJH:

PoR �OMALJA:



Foa SouTB AFRICA: 

PoUR L' A FRIQUE ou Suo: 

Ttl�J:: 
3a IOlKIIYJO Atj,pBKy: 

Poa SuoÁFRJCA: 

FoR SouTHER� YEMEN : 

PouR LE Y ÉMEN ou Suo: 

m -w. r, 

3a IOacuLrií HeMeH: 

PoR EL YEMEN MERIDIONAL:

Foa SPAIN: 

PoUB L'EsPAGNE: 

w iE ;;5f : 
3a Bcnamoo: 

Poa EsPA�A: 



Foa TBE SUDAN: 
PoUR LE SoUDA.N: 

8ft: 

3a CyA&B: 
Poa EL SUDÁN: 

FoR SwAZILAND: 
PouR SouAzILAND: 

�Efftflí: 
PoR SwAzILANDIA: 
3a CBaaHJie�: 

Foa SwEoEN: 

PoUR LA SutoE: 

ij\1-: 
3a llhe�: 

Poa SUECIA: 

Ahmed Salab BUKHARI 

Torsten ÜRN 

23 April 1970 



Foa SwITZERLAND: 

Poua LA SUISsE: 

JI±: 
3a JIIBeiqapBIO: 

PoR Su1zA: 

FoR SYRIA: 

PouR LA SYRIE: 

frl�J:m: 

3a CRpBIO: 

Poa Smu.: 

FoR TeAILAND: 

PoUR LA TeAiLANDE: 

*WJ:
3a TaBJia�: 

PoR TAILANDIA: 



Foa TOGO: 
Poua LE TOGO: 

�:;f: 
3a Toro: 

Poa EL TOGO: 

Foa T111N1DAD AND ToBAGO:

Poua LA TmNITÉ ET ToBAGO:

-rllHllltf.R :;f-: 
3a TpllllllJ(� B Tooaro: 

Poa TRINIDAD Y TABACO:

Foa TuNISIA: 

Poua u TvmsIE: 

�1t.w:m: 
3a Tymlc: 
Poa TúNEz: 

T. BADEN-SEMPER



Foa Tuau:Y: 

PoUR LA TuaQUIE: 

±IJ:1t: 
3a Typqmo: 
Poa Tuaqw: 

Foa UGANDA: 
PoUR L 'OuGANDA: 

.ti;-=flt: 
3aY�: 
Poa UGANDA: 

Foa TRE UKRAlNlAN SovmT SoctALIST REPUBLIC: 

" 

PoUR LA RÉPUBLIQUE SOCIALISTE sovlÉTIQUE o'UUAJNE: 

.� fl II B*fU� il:lt .:ta}3t:.fP 11 
3a YKpaBHCKYIO CoBeTC�YJO Col{B&JIIICTB'lecKyio PecoyG.mmy: 

Poa LA REPÚBLICA SocIALISTA SoVIÉTICA DE UCRANIA: 



FoR THE UNION oF SoVIET Soc1AL1ST REPusucs: 

PouR L 'U NION DES RÉPUBLIQUES SOClALISTES SOVIÉTIQUES: 

��� iftf:1t =Efi3t4a 11 �� 
3a Co10a CoBeTcKRX Co�a.J111CTF1ecKBX Pecnyó.moc: 

Poa LA UNIÓN DE REPÚBLICAS SocIALISTAS SoVIÉTICAS: 

Foa THE UNITED AluB REPusuc: 

Poua LA RÉPUBLJQUE ARABE uNJE: 

jriiJ tt is•�* fa 11 

3a 001,e�eHHYJO ApaooKYJO Pecoyó.mocy: 

Poa LA REPÚBLICA AIIABE UNIDA: 



Foa THE UNJTED KINcnoM OF GREAT BRITAIN AND NoaTBERN hu:UND: 
Poua LE. RoYAUME-UN1 DE GaANDE-BRETAGNE ET o'IRLANDE ou NoRD: 

*��tjlf{Jl�t�Nfli111t3:�:
3a CoeARHeHHoe KopoJieBCTBO BeJoocoopRTallllB B CeBepeol Bp.r,&B)VIB!

Poa EL REINO UNIDO DE GaAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NoaTE:

Subject to the declaration, the text of which is attached1 

20 April 1970 

Foa THE UNJTED REPUBLIC oF TANZANIA: 
PoUR LA RÉPUBLIQUE-UNIE DE TANZANIE: 

ffl fij�Jm.1t3t-*°ll: 
3a 06-J,e�ellJIYIO Pecny6JIBKy Tae38.IDDI: 

Poa LA REPÚBLICA UNIDA DE TANZANIA: 

*Text of the declaration:
"In signing the Vienna Convention on the Law of

Treaties, the Government of the United Kingdom of 
Great Britain and Northern Ireland declare their un
derstanding that nothing in article 66 of the Conve.n
tion is intended to oust the jurisdiction of the Inter
national Court of Justice where such jurisdiction 
exists under any provisions in force binding the par
ties with regard to the settlement of disputes. In par
ticular, and in relation to States parties to the Vienna 
Convention which accept as compulsory the jurisdic
tion of the Intemational Court of Justice, the Govem
ment of the United Kingdom declare that they will not 
regard the provisions of sub-paragraph ( b) of article 
66 of the Vienna Convention as providing 'sorne other 
method of peaceful settlement' within the meaning of 
sub-paragraph (i) (a) of the Declaration of the Gov
emment of the United Kingdom accepting as compul
sory the jurisdiction of the Intemational Court of 
J ustice which was deposited with the Secretary-Gen
eral of the United Nations on the 1st of January, 1969. 

"The Government of the United Kingdom, while 
reserving tbeir position for the time being with regard 
to the other declarations and reservations made by 
various States on signing the Convention, consider it 
necessary to state that the United Kingdom does not 
accept that Guatemala has any rights or any valid 
claim in respect of the territory of British Honduras.'' 

Traduction du Secrétariat: 
1Avec une déclaration, dont texte joint en annexe. 

*Texte de la déclaration:
Le Gouvernement du Royaume-Uni de Grande-Bre

tagne et d'Irlande du Nord déclare considérer qu'au
cune disposition de l'article 66 de ladite Convention ne 
vise a écarter la juridiction de la Cour internationale 
de J ustice lorsque cette juridiction découle de clauses 
en vigueur entre les parties, concernant le reglement 
des différends et ayant force ohligatoire a leur égard. 
Le Gouvernement du Royaume-Uni déclare notam
ment, au regard des Etats parties a la ConvU1tion de 
Vienne qui acceptent comme obligatoire la juridiction 
de la Cour internationale de Justice, qu'il ne considé
rera pas les dispositions de l'alinéa b de l'article 66 de 
la Convention de Vienne comme fournissant "un autre 
mode de reglement pacifique", au sen� du paragraphe 
i, a, de la Déclaration, déposée aupres du Secrétaire 
général de l'Organisation des Nations Unies le 1er jan
vier 1969, par laquelle le Gouvemement du Royaume
Uni a accepté comme obligatoire la juridiction de la 
Cour internationale de Justice. 

Le Gouvernement du Royaume-Uni, tout en réser
vant pour le moment sa position vis-a-vis des autres 
déclarations et réserves faites par divers Etats lors de 
la signature de la Convention par cea derniers, juge 
nécessaire de déclarer que le Royaume-Uni ne recon
nait au Guatemala aucun droit ni titre légitime de ré
clamation en ce qui concerne le territoire duHomluras 
britannique. 



FoR THE UNITED STATES OF AMERICA: 

Poua LES ETATs-UNis n'AMÉRIQUE: 

��)��*•: 
3a CoeAJ111e11BL1e mmn.1 AMepBKB: 

PoR LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA: 

FoR TBE UPPEll VoLT.t: 

Poua LA IIAUTE-VOLTA: 

J:�4: 
3a BepDDOIO Bo.Jo4,y: 

PoR EL ALTO VoLTA: 

· Fo.a URUGUAY:

Poua L'UBUGIJAY:

.��*=
3a Ypynal:

PoR EL URUGUAY:

Richard D. KEARNEY 

24 April 1970 

John R. STEVENSON 

24 April 1970 

Eduardo ]I:M'ÉlNEZ DE ARÉCHAGA 

Alvaro ÁLVAREZ



Foa VENEZUELA: 

Poua LE VENEZUELA: 

��JI�: 
3a Beeeeyany: 

Poa VENEZUELA: 

Foa WESTERN SAMOA: 

Poua LE SAMoA-OccmENTAL: 

iN••�= 
3a 3aD&JVl'le Ouloa: 

PoR SAMOA OccmENTAL: 

Foa YEMEN: 

PoUR LE YÉMEN: 

-&r, = 
3a Re11ee: 

POR EL YEMEN: 



Foa YucosLAvu: 

PoUB LA YoucosLAVIE: 

ltlWr��: 
3a IOrocJlamoo: 

PoR YucosLAvu: 

Foa ZAMBIA: 
PoUB LA ZA.Msm: 

ff¡}J:t�: 
3a3a.Mfimo: 
PoR ZAMBIA: 

Aleksandar JELÍC 

Lishomwa MuuKA 



FoR AusTRIA: 

PouR L' AuTRICHE: 

-!t!i& flj : 
3a ABcTpe10: 

PoR AusTRIA: 
.. 

FoR BARBADOS: 

PoUR LA BARBAD E: 

Efl�: 
3a Bapó�oo: 

PoR BARBADOS: 

George C. R. MoE 

FoR BELGIUM: 

PouR LA BELGIQUE: 

Jtfljlltl: 
3a EeJD,rHJO: 

PoR BÉLGICA: 



Foa BoLivJA: 

PouR LA Bouvrn: 

JJJ¿ tll *m )::� =

3a BoJIHBRJO: 

POR BOLIVIA: 

FoR BoTSWANA: 

PouR LE BoTSWANA: 

iJt;JtJIS: 
3a EoTcBauy: 

PoR BoTSWANA: 

Sujeta a la declaración anexa1 

J. ROMERO LOZA*

Tramlation by the Secr.etariat: 
1Suhject to the attached declaration. 

Traduction du Secrétariat: 
1Avec une déclaratio� dont texte joint en annexe. 

"l. La imperfección de la Convención de Viena sobre el derecho de los trata
dos posterga la realización de las aspiraciones de la humanidad. 

"2. No obstante lo anterior, los preceptos aprobados por la Convención cons
tituyen avances significativos inspirados en principios de justicia internacional 
que Bolivia ha sostenido tradicionalmente." 

Translation by the Secretariat: Traduction du Secrétariat: 
l. The shortcomings of the Vienna Convention on l. L'imperfection de la Convention de Vienne sur le

the Law of Treaties are such as to postpone the realiza- droit des traités retarde la réalisation des aspirations 
tion of the aspirations of mankind. de l'humanité. 

2. Nevertheless, the rules endorsed by the Conven- 2. Néanmoins, les normes que consacre la Conven-
tion do represent significant advances, based oo the tion marquent d'importants progres fondés sur des 
principies of international justice which Bolivia has príncipes de justice internatiooale que la Bolivie a 
traditionally supported. traditionoellement défendus. 
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Translation by the Secreiariat: 'Iraduction du Secrétariat: 
1With the attached declaration. 1Avec une déclaration, dont texte joint en annexe.

"El .Ecuador, al firmar la presente Convención, no ha creído necesario formu
lar reserva alguna al artículo 4 de este instrumento porque entiende que, entre las 
normas comprendidas en la primera parte del artículo 4, se encuentra el principio 
de solución pacífica de controversias, establecido en el Artículo 2, párrafo 3, de la 
Carta de las Naciones Unidas, cuyo carácter de jus cogens confiere a esa norma 
valor imperativo universal. 

"El Ecuador .considera asimismo que la primera parte del artículo 4, por 
tanto, es aplicable a los tratados existentes. 

"Deja en claro en esta forma que dicho artículo recoge el principio inconcuso 
de que, cuando la Convención codifica normas lex lata, éstas, siendo normas pre
existentes, pueden invocarse y aplicarse a tratados suscritos antes de la vigencia de 
esta Convención, la cual constituye su instrumento codi{icador." 

Translation by the Secretariat: Traduction du Secrétariat: 
In signing tliis Convention, Ecuador has not con- En signant la présente Convention, l'Equateur n'a 

sidered it necessary to make any reservation in regard pas jugé nécessaire de formuler une réserve quelconque 
to article 4 of the Convention because it understands au su jet de l'article 4 de cet instrument, car il considere 
that the rules referred to in the first part oí article 4 qu'au nombre des regles auxqµelles se réfere la pre-
include the principie oí the peaceful settlement of miere partie de cet article figure le_principe du regle-
disputes, which is set forth in Article 2, paragraph 3, ment pacifique des différends, énoncé au paragraphe 3 
of the Charter of the United Nations and which, as jit.s de l'Article 2 de la Charte des Nations Unies, dont le 
cogens, has universal and mandatory force. caractere de jus cogens luí confere une valeur impéra-

Ecuador also considera that the first part of article 4 tive universelle. 
is applicahle to existing treaties. De meme, l'Equateur considere également que la 

lt wishes to place on record, in this forro, its view premiere partie de l'article 4 est applicable ame traités 
that the said article 4 incorporales the indisputable existants. 
principle that, in cases where the Convention codifies Il tient a préciser a cette occasion que ledit article 
rules of lex lata, these rules, as pre-existing rules, may s'appuie sur le príncipe incontestable selon lequel, 
be invoked éllld applied to treaties signed before the lorsque la Conv�ntion eodifie des regles relevant de la 
entry into force of this Convention, which is the instru- lex lata, ces regles, du fait qu'elles sont préexistantes, 
ment codifying the rules. peuvent etre invoquées et appliquées au regard de 

traités conclus avant l'entrée en vigueur de Jadite Con
vention, laquelle constitue l'instrument les ayant codi
fiées 
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